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Mci 334-DG/HHV-2017 

Resolución Directoral 

Sarta Anita, 28 de Noviembre de 2017 

VISTO: 

E' Expediente k° 17MP-14544-00, sepia Recurso de Apelación de la servidora Elba Medina 
GARCIA VDA. DE GONZALES interpuesto corita la Resolución Adminislativa 078-0P-HHV-
2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo señalado en e: Articu!: 218' Ce' Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley 
ce' Procedimiento Adran'strativo. General el Recurso de Apelación se interpondrá cuando la 
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de 
cuestiones de caro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se 
ImpJgna para que eleve lo actuado a: Superior Jerárquico; 

Que, a través de la Resolución Administrativa N° 078-0P-HHV-2017, se resuelve declarar 
Improcedente la solicitud de pago oor 8onificac:on Diferencial de, 30% ce la remuneración total er 
mérito al Ar!lculo 53°  inciso b) oel Decreto Legislativo N° 276 y el Informe N° 022-BYP-OPitiNV- 
2C17. de fecha 26 de enero del 2017. del Coomirador de Beneficios y Pensiones de la Oficina de 
Personal; 

Ojo, roed ante la NobficacIón W C63-0P-FHV-2017 de fecha 17 ce octubre del 2017. fa servidora 
rue notificada de la Resolución Administrativa N° •78.0P-HEIV-2017 según el cargo de recepción 
adjunto; 
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19 	It1 	e' Que. 13111aDad 0 el recurso interpuesto, se verifica el cumbirrento de los requisitos establecidos por 

	

Ji ; 4. -.1, 	los Artículos 122° 216.2°. 2W y 219°  del Texto Único Ordenado de la Ley NI 27444 - Ley del 

	

1E 1.1:;:8:, 	Procedimierto Administrativo General. acvlrtléndose que Ire sido Interpuesto detro del tennino de 
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quince (15) citas háb les.  asimismo se sustenta en cuesiones de puro derecho y además cuentar 
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Clac. cor (echa 17 de octubre de' 2017 'a recurrente irterpone Recurso de Apelación contra la 
acotada Resoluc'on AdmInIstratva, solichando que el Superior Jerafoulcc revoque la Resolucren 
Apelada y asolare fundada la misma 



It-  
J.M.Lit4 00 C. 

MIOIFICRIO SALUD 
NOSP2IPL `11ERSIMO PALMAN' 

puterC:CIN MEM,. 

N° 334-DG/HHV-2017 

Resolución Directoral 

Santa Anita 28 de Noviembre de 2C17  

Que. a través del Informe W 557-0AJ-HHV-20:: 7, de fecha 24 de noviembre de 2017, de a oficina 
de Mesada Jurcica opina devenir en NFUNDADO Recurso de Apelación ircoado contra -a 

Resolución Acministratva N' 367.OP-HHV-2C17; dándose por agotada la Via 

En uso de las tau hades conferidas por el Articulo 11° inciso c) del Reg amento de Orgarización y 
Funciones del Hospital "Horrniilo Vaid zán", aprobado por Reso ución Ministenat N° 797-2003• 
SA/DNI: y contando con la visación de la Ofolne de Asesorla Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el Recurso de Ape ación zmerpuesto por la servidora Elba 
Medina GARCIA VDA. DE GONZALES, contra a Resolución Administrativa N° C78-0R•HHV-20'7, 
que resuelve declarar Imp•ocecente la solicitud de pago do la Bonificación Diferencial en base al 
3351 de la remaneracón total; según lo dispuesto por e Adlcu o 184: de a Ley N° 25303, por os 
motivos exsuestos en la parte corsIderativa de la presente Resolución. 

Artículo r.- Ca• por Agotada la Vía Administrativa de conforrifdad con lo dispuesto pc-  el Artiouz 

226.1° da: Texto Único Ordenaco de a Ley W 27444 — Ley del Procedimiento AdminIstralvo 

Genera . 

Artículo r.- Notificar a la servidora la Rescluclón Directoral, en el domicilio consignado en e 

exordio del recurso presentado.  

Artículo 4°.- Disponer ata China do Eslads:ica e Info:melca, la plalicacron de la Dresente 
Resolucé.n en la página 41feb cel Hospital. 

Regístrese Comuniqueso y Arcnivese, 
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